
N. 692. AÑO DE 1836.  DOMINGO 30  DE  OCTUBRE.

a r t ic u l o  de  o f ic io .
S. M. la R e in a , su augusta Madre la R eina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Lui
sa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA 

Real orden.
A fin de facilitar el pronto despacho de los ne

gocios de este Ministerio, la Reina Gobernadora ha 
tenido á bien autorizar á los cuatro gefes de sección 
del mismo fjue lo son: de la 1? D. Pascual María Cuen
ca ; íe  tá ^DVAgu&tift Armendariz; de la 3? D. Ra
món Adán, y de la 4? D. Juan Subercase, para que fir
men todas las resoluciones relativas á los diversos trá
mites de instrucción de los expedientes, asi como los 
traslados de las Reales órdenes que tenga á bien man
dar expedir. Lo que comunico á V. de Real orden pa
ra su .inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Mádrid 26 de Octubre 
de 1836.:= López. =St\ gefe político de....

Parte recibido en la  secretaría de Estado y  del Despacho 
de l a  Guerra.

Excmo. S r .: Después de la  derrota que sufrió la  fac - N 
cion de Sanz en Salas el 24 por la división que manda e l 
Excmo. Sr. capitán general del d is tr ito , los rebeldes, hu
yendo de la viva persecución de aquellas tropas, se d ir i
gieron en desorden hacia esta provincia en cuyo territo
rio entraron ayer mañana por los puertos de Somiedo y la  
Mesa; y según los partes que recibo ahora de este, suceso 
y del movimiento d é l a  dicha facción en su marcha de 
ayer, han debido dormir anoche en el concejo de Babia, 
del partido de M urías de Paredes, y hoy por consiguiente 
deberán pernoctar á m uy poca distancia de esta cap ital, 
no siéndome posible determinar el punto, por no haber re
cibido aun los partes que estoy esperando de( la  marcha 
que siguen en este dia.

No . creo que su osadía llegue al punto de intentar 
atacar esta ciudad, cuya fortificación , si bien bastante 
atrasada, se halla sin embargo en estado de hacerles arre- 
•pcntir de su temeridad , en el caso de acercarse á ella ; y  
aun cuando no tengo en este momento mas que 150 hom
bres de la guarnición , con otros 2 0 0  de rezagados d é l a  
división expedicionaria del ejército de la izquierda, cuento 
con el auxilio de un batallón portugués que en todo even
to deberá quedar aqui , según ofrecimiento del Excmo. Se
ñor vizconde D as-Antks.

que el Sr. capitán general del distrito viene con la 
división de su mando m uy inmediato á ios rebeldes; y 
como ademas supongo que en este momento el Sr. vizcon
de D as-Antas marcha volando desde Ástorga con los 

laudables deseos de que está anim ado, á encontrar los 
eldes, Bo.dudo, ó que estos serán exterminados en es

as ^inmediaciones, ó que huirán precipitadamente y en 
j^sprden Mcia las montañas de V a l de Buron para pasar 
Ast^ ^  Paiencia ' ^ Para entr*r Por tercera vez en

cel ^°.nsHer< 5 Htuy d ifíc il, si no im posible, que el Ex- 
^ f T °  ^r* caP*tan general pueda dar estas noticias á 
te * ®cs<le las. montañas donde debe hallarse actualm cn- 

9 Y por lo tanto me ha parecido de mi deber el hacerlo

yo mismo para no privar a l Gobierno de S. M . de este 
importante conocimiento.

Dios guarde á V . E. muchos años. León 27 de Oc
tubre de 1836. =  Excmo. Sr. =  M iguel de Cucvas. =  Exce
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la  
G uerra.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

R U S I A .

S. P e t e r sbu r go  25 de Setiembre,
Con asombro general hemos sabido que la últim a le

va general ha inspirado temores al extrangero ; pero po
demos augurar que tales temores carecen de todo funda
mento., El sistema político del G abinete de S. Petersbur
go es , dígase lo que se qu iera , absolutamente pacífico. 
Las complicaciones que los últimos sucesos de la  Penínsu
la  puedan acarrear, en nada alterarán este sistema, No se 
separará la  R usia  jamas de la  línea que se ha propuesto 
seguir en unión con los Gobiernos de A ustria  y  Prusía. 
Nunca han sido tan ín tim as , aun desde 1813, las relacio
nes de estas tres grandes Potencias. Su política, cuya ten
dencia es el bienestar de los pueblos, es el mas seguro ga
rante de la  cónservacion de la  paz europea.

(G . d' A u g sb ou r g í )

. —Con fecha de ayer escriben haber llegado S. M. á 
Riaesan sin que haya sufrido la  menor novedad en su*sa
lud en el viaje que ha sido en cinco dias. El parte viene 
firmado por A ren d t, médico del Emperador. ( Id em .)

H O L A N D A .

H a y a  17 de Octubre,
Se han abierto en este dia las sesiones de los Estados 

generales de H olanda, y S. M . el R ey  G uillerm o ha pro
nunciado el discurso siguiente:

5?Nobles y  poderosos señores:
5? A l considerar todo lo ocurrido desde vuestra ú lt i

ma sesión, creo que debe abrirse la presente reconociendo 
las nuevas bendiciones que han recaido sobre la  patria.

55 El nac im ien to  de un Prínc ipe  que ha concedido el 
cielo á mi hijo segundo ha colmado de alegría á mi fa
m ilia y á la nación.

j? Continúan en el mismo pie mis relaciones amisto
sas con las Potencias extrangeras, y las diligencias que he 
puesto en el arreglo de todo lo concerniente á ellas y á la  
justicia y conservacio-n-~de^ lo que existe han producido el 
deseado fruto^ X \

5 5No me es posible, en médio de esto, prever qué so
lución lleguen á'tener los negocias de la  B élgica, no sien
do fácil s e ñ a l a r  hasta qué punto ha contribuido la situa
ción de algunas partes de la  Europa á no poder emplear 
mayor actividad para apresurar el\ término de ellos. Las 
comunicaciones que se os han de hacer en mi nombre os 
probarán que continúo dedicando toda mi atención á ne
gocios de tanta importancia para el| bienestar de la  Neer-
landia. \

«L o s negocios interiores conservan su regular giro.
55 Las fuerzas terrestres y  m arítim as se hallan en el 

- pie correspondiente á su destino.
, - 55 Me es muy grato poder anunciaros que estaq dadas
las órdenes oportunas para la  definitiva disolución de la  

; leva de 1827 y los envíos de licencias ilim itadas de las le
vas ordinaria y extraordinaria dé 1830.

55 Igualmente satisfactorio me es poder aseguraros que 
progresan todos los ramos de industria , que el comercio 
prospera , que las fábricas se despliegan mas y  m as, y que 
la  mejora de valores de los objetos principales da funda

das esperanzas de un porvenir mas dichoso para la agri
cultura.

El estado de la pesca es satisfactorio ; los diversos ra
mos de enseñanza presentan el aspecto mas favorable, y se 
cultivan con celo las ciencias y  bellas artes.

La estación ha causado destrozo en los diques; y  la  
mejora de los canales se prosigue con atento esmero.

R einan la  calma y  el orden en nuestras posesiones de 
U ltram ar, y  las providencias adoptadas á consecuencia de 
las turbaciones de Sumatra prometen un buen resultado: 
han producido también los mejores las nuevas institucio
nes que se han puesto en práctica en las Indias.

Los recursos del reino se hallan en proporción con los 
gastos; y  en las comunicaciones que se os hagan sobre este 
punto encontrareis una prueba de que la confianza pública 
de que gozamos reposa en bases ciertas. Los recursos ac
tuales cubren plenamente las necesidades, y puedo asegu
rar que á pesar del estado de incertidumbre en que nos 
hallamos con motivo de la revolución de los belgas, irán 
disminuyendo sucesivamente las cargas de mis amados súb
ditos. *

Las leyes que se os presentarán os harán ver que no 
debe reclamarse ningún nuevo m edio , y que aun los cien
tos, adicionales sobre diferentes objetos podrán dism inuir
se , prometiéndome que no está lejos el dia en que los in 
gresos ordinarios basten para , todas las necesidades del 
reino.

La revisión del código civil se continúa sin descanso, 
siendo posible que pueda la comisión presentaros el resul
tado dé sus tareas en el trascurso de esta legislatura. 
Adoptado que sea dicho código y  una ley provisional so
bre las quiebras simples y fraudulentas, podrá consagrarse 
á la legislatura neerlandesa y llenar los claros que todavía 
presenta el código penal sobre este punto.

Nobles y poderosos señores: Tantos bienes como los 
que la Providencia ha derramado sobre la Nerlandia , nos 
imponen la obligación de m anifestarle toda nuestra g rati
tud, debiendo esperar que nuestra cordura en el buen uso 
de sus beneficios nos merecerá la  continuación de ellos.

Cuento para esto con vuestra cooperación, y estoy 
convencido de que nuestra unión ha de redundar en bien de 
nuestra querida patria , objeto de todos nuestros desvelos.

(./. de HolandeT)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 17 de Octubre .
La marina mercante inglesa consta en el dia de 24,282 

buques, que hacen 2.553,685 toneladas, montados por 
166,583 hombres. Añadiendo á el la la de las colonias, que 
se compone de 3,579 buques con 214,878 toneladas, mon
tados por 15,059 hombres, resulta un total de 27,859 bu
ques. ( M orn in g  ChronicleT)

—.... Los periódicos parisienses, órganos de las opiniones 
mas opuestas, es decir, las de los carlistas y republicanos, 
procuran exagerar la  importancia y  desquiciar el sentido 
de un artículo recien publicado en el Chronicle con motivo 
de los sucesos de Suiza, en el que expresamos fuertemente 
nuestra indignación. Podemos asegurar que dicho artículo 
no era sino el eco mismo de los sentimientos de todos los 
ingleses liberales que conocen todas las circunstancias del 
malhadado acontecimiento suizo; y en esta parte no dis
putaremos que no sea importante. Pero ai afectar ver nues
tros cohermanos los periodistas del otro lado del estrecho 
en dicho artículo , no una expresión de disgusto, sino una 
declaración de guerra; no un eco de la opinión pública, 
sino un manifiesto de las ideas m in isteria les, cometen un 
grave error, aun cuando ñola haganexprofesamente. Cuando 
se consideran las disposiciones recíprocas de ambas naciones, 
5 5 una guerra entre la Francia y la Inglaterra, es no tan 
solo un im posible, sino también un absurdo; solo un v i
sionario puede adm itir seriamente tal suposición.” D ire
mos aun m as; y es que un simple entibiamiento entre am
bos paises es un estado de cosas grave, y  tan copioso entre
sultados para el sosiego y libertad de la Europa, que pro
curaríamos cuidadosamente no designarle siquiera, a no



estar persuadidos de que el mejor medio de estorbar que 
ambos pueblos lleguen á semejante punto es el manifestar 
con franqueza los motivos de quejas y las causas de desa
venencia.

Suplicamos á los periódicos carlistas y  republicanos 
se abstengan de negar sus facultades inventivas respecto á 
la autoridad y. tendencia de nuestros artículos; y les de
claramos que se engañan completamente en cuantas con
jeturas arriesgan sobre este particular. Los sentimientos 
de la prensa liberal de Inglaterra sobre la conducta re
ciente de Francia no son mas que la reproducción de los 
del publico, y han debido expresarlos severa y enérgicamen
te. En cuanto á nuestros ministros, colocados en los bas
tidores del teatro político, no deben haberles sido tan im
previstos los sucesos como á nosotros, y los sentimientos 
que en ellos han excitado son, para valernos de la ex
presión de uno de nuestros poetas , m a s  a p a r t a d a s  d e l  p e 
s a r ,  qu e de la  c ó l e r a .  Si pues debe perecer la alianza an- 
glo-francesa , los franceses solos serán los que tengan que 
reconvenirse de haber producido esta separación qué los 
carlistas y republicanos la desean con todo su corazón , y 
que mirarían como el mayor triunfo. (M o rn in g  Chronicle.')

f ijw a ÍÍin j« M B g ilÍÍ Í § « B ^

E S P A Ñ A .
M a d r i d  29 de O ctub re .

CORTES.
P R E S I D E N C I A  DEL SEÑOR GOMEZ B E C ERR A .

Ses ión  d e  es te  d ia .
Se abrió á las once y cuarto; y leída el acta de la se

sión anterior, fue aprobada según se hallaba , después de 
la rectificación indicada por el Sr. Caballero, que dijo esta
ba en la creencia fue el primero que indicó el rumbo que 
se dió á la proposición del Sr. Falero. El orador añadió 
que con este motivo quería aprovechar la ocasión de. hacer 
otra mas importante, cual era la de haber visto estampa
do en algunos periódicos, entre las palabras que tuvo el 
honor de dirigir al Congreso acerca de las dificultades que 
el Sr. Falero encontraba en el cumplimiento del decreto 
de 26 de Agosto ultimo para el reemplazo de 509 hom
bres , que algunos pueblos se opondrían tal vez á llenar su 
cupo: que lo único que había dicho era que algunos pue
blos no podrían llenar su cupo.

A  la comisión de Poderes pasaron los de los Señores 
D. José Crespo V e lez ,  Diputado electo por la provincia 
de A v i la ;  los de D. Manuel Cabrera de Nevares, por la 
de Cádiz: D. Flermenegildo Cebrian , por la de Huesca; 
D. José R u iz  A rm iñ o , por la de A v i la ,  y  D. Joaquín 
Gómez , por la de Ciudad-Real.

A  la misma comisión se mandó pasar una exposición 
del Sr. D. José Cuevas, Diputado electo por la provincia 
¿e C iudad-Real , manifestando que el estado de su salud 
no le permite desempeñar este cargo, y  lo renuncia pro
testando que ninguna causa política ni compromiso in
fluían en esta resolución.

A  las comisiones reunidas de Legislación y  Negocios 
eclesiásticos se mandó pasar el decreto sobre regulares, pre
sentado en las anteriores Cortes, el cual remite el Sr. Se
cretario de Gracia y  Justicia para que se examine en las 
Cortes y reciba el sello legal: acompaña el expediente que 
se formó por una comisión especial del Estamento de Se
ñores Procuradores.

Se acordó pasase al Gobierno para los efectos opor
tunos una exposición de D. Juan Sánchez del Castillo en 
que manifiesta que en el año de 1834 ^ue trasladado á otro 
punto por orden de aquel capitán general, sin mas moti
vo que las sospechas, y pide se le ponga en aptitud de 
usar de su libertad , como ha reclamado de las respectivas 
autoridades que le confinaron.

D. Manuel González, vecino de las Navas del R e y ,  
acude á las Cortes solicitando se restablezca el decreto de 
27 de Mayo de 1821, para evitar que el dinero de España 
salga para R o m a , y procuren que los R R .  obispos no en
cuentren obstáculos en la expedición de sus bulas.

El Sr. F A L E R O : « A l  restablecerse la Constitución 
política de la monarquía, el Gobierno de S. M. se reser
vó el declarar los decretos de las Cortes que habían de 
ponerse en uso, y con efecto ha usado de esta facultad 
respecto de algunos; mas no de otros que son muy inte
resantes y convenía poner en práctica. Las facultades del 
Gobierno han cesado en el hecho de haberse reunido, las 
Cortes, y por lo mismo excitari;i al Congreso para que se 
nombrase una comisión especial que propusiera los decre
tos que creyera deben establecerse.”

El Sr. G ONZALEZ ALONSO: «Opino por el nom
bramiento de la comisión especial que propone el Sr. Mar
tínez Falero; y como se trata nada menos que de desen
volver los negocios y contratos que hemos tenido con la 
corte de R o m a , quisiera yo que esta comisión, á que pue
de llamarse diplomática , se uniera á la de Negocios ecle
siásticos, puesto que los asuntos con R om a participan de 
uno y otro carácter.”

El Sr. PRESID EN TE: « L a  mesa ya había pensado 
nombrar una comisión diplomática, como era práctica de 
las Cortes anteriores. Si el Congreso aprueba esta indica
ción de la mesa , se procederá al nombramiento de la co
misión especial, sin perjuicio de que el Sr. Falero haga 
una proposición al efecto.”

El Sr. V E L A SC O : «Se  trata de la policía exterior, 
no de la Iglesia cató l ica ; y con respecto á la policía exte
r ior , las Cortes usarán del derecho que tienen para hacer 
las reformas convenientes; mas como aquí se versen pun
tos de disciplina, me parece que en lugar de nombrarse 
la comisión diplomática, debería pasar este asunto á la 
de Negocios eclesiásticos.”

El Sr. FE RN A N D E Z  B A E Z A : «A p o yo  lo pro

puesto por el Sr. González A lonso , porque si miramos al 
Papa como gefe de la Iglesia , las cuestiones relativas á la 
disciplina tienen tal contacto con la política, que me pa
rece que apenas podrá tratarse con esta corte sin que se 
rocen unos puntos con otros. Por lo mismo mi parecer es 
que este negocio pase á la comisión eclesiástica y  á la de 
Estado que debe nombrarse.”

El Sr. PRESID EN TE: «P a ra  que las Cortes puedan 
votar sobre la indicación hecha por el Sr. González A lon
so, precederá la votación de si ha de nombrarse la co
misión de Estado.”

Se preguntó con efecto si se nombraría una comisión 
de Estado, y se acordó que sí

Igualmente se preguntó si el expediente en cuestión 
pasaría á las comisiones reunidas de Estado y de Nego
cios eclesiásticos, y quedó aprobado.

La comisión de Poderes era de dictámen que debían 
aprobarse los del Sr. D. Gregorio García , Diputado elec
to por la provincia de G u a d a la ja r a p o r  hallarlos confor
mes. Aprobado.

La misma comisión manifiesta respecto á los del se
ñor D. Vicente Herrera, electo por C iudad-R ea l,  que sí 
bien no encuentra dificultad alguna en los poderes que es
té señor ha remitido; sin embargo, opina que no debe ad
mitírsele en el Congreso, mediante á que dicho D. V icen
te Herrera , llevado de su pundonor y delicadeza, acom
paña una exposición en que expresa que la junta electoral 
de aquella provincia sin duda no tuvo presente, al confe
r ir le tan honroso encargo, que no era natural de Piedra- 
buena , sino de Madridejos, perteneciente á la provincia de 
Toledo, cuya equivocación puede dimanar de haber íe s i-  
dido con su familia en la citada villa de Piedrabuena has
ta el año 1808 , en que emprendió la carrera m ilitar .”

El Sr. C E V A L L O S : « Y o  quisiera que la comisión 
hubiera tenido presente, al dar su dictámen, lo que se 
previene en el art. 91 de la Constitución para no privar 
de entrar en el Congreso al Sr. D. Vicente Herrera , en 
quien se encuentran las circunstancias que el mismo art í
culo prescribe. El Sr. de Herrera es natural de Madride
jos , cuyo pueblo pertenéce á Ciudad R ea l  para el pago y  
recaudación de contribuciones , y solo en lo judicial á la 
provincia de Toledo; y por consiguiente , no encuentro 
motiva para que deje de aprobarse la elección hecha en es
te individúo por la provincia de la Mancha.”

El Sr. C H A R C O : « L a  Constitución en su árt. 91 
dice ( leyó ) ;  de consiguiente, para ser Diputado á Cortes 
se necesita haber nacido en la provincia, ó residido en 
ella siete años á lo menos. De los documentos presentados 
á la comisión no consta que el Sr. Herrera haya estado 
avecindado en la provincia de la M ancha, y sí que ha na
cido en el pueblo de Madridejos, qi*e por la división ter
ritorial político judicial pertenece á la dé Toledo, y no 
asi como quiera, sino que es cabeza de partido judicial, 
y  por consiguiente, no perteneciendo dicho pueblo á la 
provincia de la Mancha Sirio á la de Toledo, y no cons
tando que el Sr. Herrera haya residido en aquella los anos 
que la Constitución prescribe, la comisión no puede de 
modo alguno aprobar ios poderes que dicho señor pre
senta.”

El Sr. A ILLO N  pidió se leyera la exposición del in 
teresado, y en seguida la ley  10 del tít. 7 .° lib. 15 de la 
Novísima Recopilación. ' .

El Sr. G ONZALEZ ALONSO pidió asimismo que 
se leyera la 11 del mismo título y  libro.

Leídas que fueron, continuó
El Sr. A IL L O N : « S i  estas dos leyes que acaban de 

leerse son la regla general que debe observarse con respecto 
á conceder vecindad á los m ilitares , y si en.general para 
el aprovechamiento de los pastos han ¡de residir los oficía
les generales en los pueblos seis meses y  un dia por lo 
menos, y mas de un año si no están destinados en las mis
mas provincias; y si no se necesita de esa residencia para 
con los demas oficiales del ejército, aun con los retirados 
con agregación al estado mayor y dispersos , con mucha 
mas razón deberemos considerar comprendidos en estas 
disposiciones á los oficiales en activo servicio. El Sr. Don 
Vicente Herrera no es natural de Piedrabuena, que per
tenece á la provincia que lo ha nombrado ; pero tuvo cons
tantemente en ella su residencia y  la tiene todavía, según 
dice él mismo en la exposición que acaba dé leerse; tiene 
all i familia y  bienes, los cuales están afectos á las cargas 
que sufren los de los demas vecinos, y  por consiguiente 
la provincia de la Mancha ha elegido Diputado á un in
dividuo que á no ser militar probablemente residiría en 
e l l a ,  y no creo que su falta de residencia en Piedrabue
na sea un obstáculo que le prive venir á sentarse en el 
Congreso.”

El Sr. R O D R IG U E Z  L E A L : «Cuantos dictáme
nes ha presentado la comisión de Poderes ninguno ha sido 
tan circunstanciado ni mas fundado que este. A n o  haber 
sido la exposición del interesado diciendo «no  soy hijo de 
la provincia” , indudablemente la comisión hubiera dado 
su dictamen, opinando que se le admitiera; pero cuando el 
mismo interesado se presenta diciendo: « l a  junta electoral 
de Ciudad R ea l  ha padecido equivocación , no soy natural 
de Piedrabuena, he nacido en Madridejos” ; la comisión de 
Poderes se ha visto dudosa. La Constitución en el artícu
lo 91 dice que para ser Diputado á Cortes se requiere ha
ber nacido en la provincia, ó estar avecindado en ella con 
reTdencia á lo menos de siete años* En su exposición el 
Sr. Herrera dice que no es uatural de Piedra-buena, sino 
de Madridejos, y  que la equivocación puede haber nacido 
de la Circunstancia de haber residido mucho tiempo parte 
de su familia en aquel pueblo (pero sin hacer méncion dé 
é l ) ,  y  continuar en ella su hermana mayor de quien de-r 
pendió mientras éstaba en las universidades y colegios. Pu^ 
diera muy bien haber vivido en Madridejos, y su hermana 
haberle pagado las asistencias en los colegios. Hay mas: 
Madridejos, según se nos ha informado, en la antigua di

visión de territorio y  en la actual corresponde á la pro** 
cía de Toledo, y  van á aquella capital por todos los 
gocios de rentas , no á C iu d ad -R ea l , según se ha indica* 
do: en este estado ¿qué había de hacer la comisión?... Con* 
fiesa que no es natural de la provincia, que tiene 48 a50~ 
de edad , que empezó á servir en el año ocho, es decir qUe 
podia tener la edad de 20 años cuando salió de sü casa en 
la que no podia ser vecino, porque no estaba emancipado 
Estas son las razones en que la comisión ha fundado su 
dictamen.”

El Sr. C E V A L L O S : « E l  pueblo de Madridejos de
pende de la subdelegaron de rentas de Alcaraz, y estc 
del distrito de Ciudad R ea l.  He creído deber deshacer la 
equivocación que sobre esto se ha cometido.”

El Sr. IN FA N T E : «S in  embargo de lo que ha ma- 
nifestado el Sr. A il lon , debo añadir algunas observaciones 
mas. El Sr. Herrera con el candor que le es propio se pre
senta á las Cortes con una manifestación franca, y d;CC;
«no  soy.natural de Piedrabuena: solamente reside alli la 
parte de mi familia de que he dependido.” Yo sé que en el 
año 8 salió de aquel pueblo, siguió las vicisitudes de la 
guerra, y  de estas todas las que han sobrevenido: cuando 
alguna vez ha obtenido R ea l  licencia, para ir á su casa 
nunca ha ido á Madridejos, sino á Piedrabuena , de modo 
que las Cortes han de declarar que los militares no tie
nen residencia en ninguna parte ; ó que la tienen en don
de conservan sus bienes, muchos ó pocos, ó donde está su 
familia. Si se pregunta al Sr. Herrera dónde tiene su casa, 
bien seguro que dirá , en Piedrabuena : ni dudo que se 1c 
admita como vecino a l l í ,  pues que a ll í  es donde tiene sus ¡ 
caudales , y la familia de que ha dependido en su juven
tud. A l l í  por lo mismo paga sus contribuciones, y si en 
el dia de mañana se inutilizase , ó de cualquier modo tu
viese que irse á su casa, no iria á Madridejos, sino á Pie
drabuena. Creo que por lo mismo deben aprobarse sus pa- 
deres.” ,

El Sr, P I Z A R R O  (D. Jacobo): «H e  pedido la pa
labra para justificar la conducta de la comisión: la comi
sión se ha mostrado lega l ,  justa y equitativa; y equitati-; 
va no puede serlo sino en los casos en que halla dudas.
El modo con que está extendido el dictámen indica, que 
si bien es negativo, la comisión no estaba muy satisfecha 
de él. Tal ha sido su delicadeza. Ha observado la del se
ñor Diputado electo de que se trata : sin embargo, la co-* 
misión no entrará en alabanzas inoportunas, porque tra
tándose de poderes no debe buscar sino las formalidades 
legales; y estas, faltan ó no? Si debiésemos entrar en una j 
relación de méritos, seria una cosa la rga ,  y  no creo que 
esto venga al caso. V o y  al asunto. La junta electoral dé 
C iudad-R ea l ,  para justificar la elección del Sr. Herrera, 
marcó una de las dos cualidades que la Constitución re
quiere, y dijo que era natural de Piedrabuena. Segundo 
que después ha manifestado el mismo Sr. Diputado elec
to , la junta electoral de C iudad-Rea l se equivocó: si hu
biera tenido la certeza que podia, y  que no tuvo respecto ^  1 
de Ja naturaleza, hubiera puesto natural y  vecino de tal 
parte , á no ser que se diga que por razón de ser militar, 
disfruta otros derechos. La calidad de vecino no puede ser 
ignorada: los vecinos son una cosa v iva , que se está to
cando todos los años, y  de consiguiente no puede igno
rarse como la naturaleza.

« E l  Sr. A il lon  ha apelado á la vecindad, y yo digo 
que la junta electoral debia hacerse cargo de esta circuns
tancia ; lo ha evitado , y  por lo mismo el interesado de
bía haberlo suplido: en cuanto á la vecindad nada dice;* 
solo recuerda el motivo por que pudo equivocarse, hacien
do una advertencia que ya se ha repetido muchas veces,
< no era mas corto que el Sr. Herrera, si se honraba con 
la elección , y  quería justificar á la junta electoral, hubiese 
dicho: «  he estado avecindado en la provincia el tiempo que' 
señala la Constitución?” Seamos francos , el interesado no 
ha dicho « so y  vecino ó he estado residiendo en la provin
cia mas de siete años. La ley  recopilada que se ha leído* 
nada prueba. No dice que tenga en Piedrabuena sus padres, 
dice parte de su familia , una hermana que le ha ayudado, 
y  en esta débil aserción, en que el Sr. Herrera ha podido 
ser mas explíc ito , se ha fundado el argumento deiquc r 
be ser considerado vecino de aquel pueblo.

«L o s  militares en el tiempo de su carrera residen en 
distintos puntos ó destinos, según los diversos encargos o 
las armas en que sirven. El Sr. Herrera, según parece, es 
ingeniero,1 cuyos oficiales tienen encargos ó domicilios de 
cierta permanencia: no son cómo un militar cualquiera: 
asi es que el Sr. Herrera reside en M adrid , y  se le puede 
tener por vecino de la corte, porque vive en ella^muchos 
años hace, y si hubiese sido elegido por esta provincia no 
habría habido dificultad, porque los militares nó han de 
estar sin vecindad. En esto yo no t e n d r í a  dificultad ; pero 
sí en admitirlo por vecino de Piedrabuena. He dicho tp- 
do esto para que no se dude de la sinceridad de la comi
sión, que no trata de defraudar los derechos de ningún es
pañol , y mucho menos de la clase militar.” .

El Sr. A ILLO N  deshace una equivocación que dice ¡ 
haber padecido el señojr preopinante. 09

El Sr. SANCHO pide se lean los artículos IB y ^  
de la Constitución que explican quiénes son ciudadanos es 
pañoles, y quiénes pueden esperar esta distinción (se leen 
dichos artículos): asi es que pueden ser ciudadanos espa 
ñojes los africanos esclavos, y del modo que se presentan 
los militares se ponen de peor condición. SÍ las Cortas o  
el Sr. Presidente me permite el uso de la palabra, nar 
una aplicación de estos artículos. .

El Sr. conde (Je A L M O D O V A R  pide se lea el ar
tículo 51 del reglamento y  reclama su observancia.

El Sr. PRESID EN TE: «Se  ha observado el regla
mento: han hablado contra el dictamen de la c>iTiismnF>
Sres. Ceballos, A illon  é Infante; en pro los Sres. Char$o*
J.eal y Pizarro , siendo estos dos ú l t i m o s  individuos «c 
comisión, de inodo que hay tres década opinión.”



S-'déclara el'punto suficientemente discutido , no se 
cba ef dictamen de la comisión, y habiéndose pregun

tado si s e  aprobaban los poderes del Sr. Herrera, quedaron

probados. ^  ^jc t ' men ¿ c  j a comisión de Gobierno in -  
• r relativo al restablecimiento d é la  redacción del D ia- 

^ d e  Cortes. Observa el gasto excesivo de esta oficina, 
Tde impresión, y su escaso producto, y atendiendo á que 
I circunstancias actuales no permiten dispendios tan c o n -  

rabies para un objeto que no es de absoluta necesidad, 
51 no Ío hay en Francia ni en Inglaterra , dándose ade- 

los extractos de las sesiones con mayor brevedad en 
T Gaceta y en otros periódicos, somete á la resolución 
f ]as Cortes, si debe ó no publicarse el D iario de sus se* 
ones anticipando su dictamen negativo, salvo el caso que 

81Uédiifacerse sin gravamen del erario por empresa parti
cular. Añade el Sr. Secretario que de este expediente se 
dio cuenta en la sesión secreta de ayer y se mandó jse dis
cutiese en publico , y dice que quedará sobre la  mesa.

JE1 Sr. SO SA: « Quisiera se dijese que se dio cuenta 
en sesión secreta, según previene el reglam ento, porque no 

c r e a  q u e  está al arbitrio de las Cortes excitar la  aten
ción pública de este modo.”

El Sr. Secretario A L E JO : « La mesa ha hecho pre
sente que sé di ó cuenta en sesión secreta , y  este es el ó r- 
‘cíen; porque de todo lo que concierne á Gobierno interior 
debe darse cuenta en sesión secreta.”

El Sr. SO SA: « Quisiera que esto lo supiese el pú
blico.”

El Si\ PRE SID E N TE : «  El público ésta enterado.” 
Se da cuenta de un dictámen de la comisión de Po-* 

deres en que opina deben aprobarse los del Sr. D. Joaquín 
Gómez, Diputado por C iudad -R eal. Queda aprobado.

Se da*-cuenta también de otro dictámen de la misma 
comisión aprobando los presentados por D. José Suances, 
Diputado por la Coruña. Queda aprobado.

, Se lee por segunda vez la proposición del Sr. G arcía 
Blanco para que ínterin se reforme la Constitución con ar
reglo á i as circunstancias , se verifiquen todas las variacio
nes en el modo que e lla  prescribe. No se admite á d is
cusión.

Se lee también por segunda vez otra proposición del 
"Sr. Aillon para que en todas las proposiciones que se ha
gan en lo sucesivo relativas á alterar la Constitución se 
observen los intervalos que se prescriban en el artículo 378 
de la misma.

El Sr. A IL L O N : . ’«  La Constitución prescribe cíer^ 
tos trámites que es imposible se observen en su totalidad; 
fo r’lo mismo mi proposición está en distinto caso que ja  
anterior. Se exige solam ente, que cualquiera proposición 
que se haga, antes de pasarse á una comisión se lea por 
■tres veceS, en un intervalo de seis dias de una á otra lec-r 
tura. En esto me parece que no hay inconveniente: no es 
asi la que las Cortes no han admitido á discusión, en la 

proposición esté firmada por 20 ó mas 
Sres. Diputados , que se lea por tres veces; y sí la  apro
baren dos terceras partes, se vuelva á tratar en distinta le* 
gislatura con otras circunstancias ademas respecto á los 
poderes para hacer alteraciones en la  Constitución: ahora 
nos hallamos ya en este caso , y  me parece que debe ob
servarse la disposición que cito .”

Se pide por un Sr. Diputado que la  votación sobre 
esta proposición sea nom inal; y  las Cortes resuelven que 
no: preguntadas si se admite á discusión, resulta también 
que no se admite,

Se lee por primera vez una proposición del Sr. G oro- 
sarri, dirigida á que se nombre una. comisión normal de 
comunes y  trabajos. '

Entra á jurar y toma asiento un Sr. Diputado.
, # Se manda pasar á la  comisión de Poderes una expo-r 

Sícion de D. Joaquín, Gorosarri , electo Diputado por 
u provincia de Huelva , sobre la validez de su elección, 

suspendiéndose la  discusión sobre los poderes dé dicho 
señor.

Se lee el dictamen de la  comisión extraordinaria* de 
guerra sobre la proposición presentada ayer por el Sr. Fa-» 
ero. La cb'mísión, encareciendo la  necesidad de llevarse á 
Í Jcf° l? quinta decretada, presenta á la  resolución de las 
0ftes dos artículos para dar un aumento ai número- de 

toozos •sorteablts. Se manda quedar sobre la  mesa.
Se lee por primera vez una proposición ai Sr. Mon*»

¡*ya (D. I>iégo);^-relativa i  que los bienes nacionales con- 
’guos  ̂ los pueblos se repartan á censo reservativo entre 
a desgraciada- ciase de jornaleros.
g. El Sr, JVJQNTOYA: «D esde el ano 23 hasta el año 

^  revolución del Gobierno despótico al' G ob ier- 
hbre 8e ha realizado en España: la  revolución efec^ 

lamente existe, para crear desde luego intereses del 
del̂ F Qobierno, es necesario interesar todas las clases 
a'j íad°> y hacpr que los intereses viejos sean suce^ 
k 0S por los intereses nuevos, y  que las clases po- 
.• s v®an qué el Gobierno libre crea intereses positivos, 

despótico no ha garantizado nunca: lo que Ha pre- 
tos o aqui es una infinidad de cargas, de impues-r
j i y atribuc iones que constantemente han gravitado 
• re, los pobres , como se ha verificado en el decreto de 
tion^P hombres, que establece una excep-*
|a á ^vor de los ricos, resultando que la clase pobre es 

4U® derrama sq sangre en los campos de bata lla  por una 
rlcaa eiJ M presente tiene pogo Ínteres, pues la clase 
$4 d,eS det>c prestar para este objeto no solaménté
4̂  ln r̂o? ?¡n°r también sus hijos, Por consiguiente este 
ü4a 0 S ^ r-a l ha producido en todas las clases pobres 
que ŜPecie de odio á nuestras instituciones , que todos los 

esta(^° ^  provincias lo habrán notado^ 
gqCrrarc ^  en ellas que tiene tres ó cuatro hijos en la  
Ha * ^ ^ a n d o  de este modo qu^/no sólam^otí? sg le 
j J  vado con la pérdida de sus hijos , sino también can 

. 08 tres ó cuatro m il reales que estos le ganaban , a l

paso que los ricos se han librado de esta contribución cor 
sacar de su gaveta los 4$ reales.

«P o r consecuencia, viendo como he visto en mi pro
v inc ia , que la clase numerosa de jornaleros mira con in 
diferencia las instituciones actuales, para que tome un Ín
teres por ellas, he precentado esta proposición, porque si nc 
se hace de esta manera es imposible el interesarla, porque en 
las revoluciones no hay mas que dos clases que se interesen 
en e llas, ó los que tienen un convencimiento íntimo de las 
ventajas que proporciona la libertad , ó los que ven creár
seles nuevos intereses: y por consecuencia pido que se 
apruebe la proposición.

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Fa- 
le ro , reducida á que las Cortes se sirvan nombrar una co
misión que examine todos los decretos de las Cortes cons
titucionales , para que se repongan en su fuerza y vigor 
todos los que no lo están ya por S. M . la R eina G ober
nadora.

El Sr. PRE SID E N TE : «S e  procede á la dúcusion 
del proyecto de contestación al discurso del trono.”

Se leyó dicho proyecto, y en seguida el artículo 104 
del reglamento.

El Sr. PRE SID E N TE : «Conform e á lo prevenido 
en este artículo , la  discusión será desde luego por artícu
lo s , y  no en la  to ta lid ad ; se procederá á la  del párra
fo 1.°”

El Sr, V E L A SC O : «Tengo que hacer una observa
ción sobre un artículo que me parece de una grande im 
portancia.”

El Sr. PR E SID E N TE : «Cuando llegue su discusión 
podrá V . S . , si gusta , hacer dicha observación.

Se leyeron y  aprobaron sin discusión los párrafos 1.°, 
2.° y 3.?

Se leyó el párrafo 4-°
El Sr. G O R O S A R R I : «H e  pedido la  palabra para 

demostrar que los Secretarios del Despacho han cometido 
infracciones de Constitución , que no pueden ser subsana
d as , porque si la Constitución del año 12 ha sido resta
blecida en masa , aunque estemos todos persuadidos de que 
deben ser reformados varios de sus artículos , también de
bieran las consecuencias del año 12 haberse restablecido, 
y  sídolo en masa todos los decretos ; las excepciones ven
drían después. Acem as han cometido infracciones no ex-̂  
cusadas por la necesidad , como el decreto declarando 
no restablecidos los decretos constitucionales, á menos 
que las Cortes ó el Gobierno lo resolviesen a s i : este es un 
atentado escandaloso ; es haberse apropiado el Gobierno 
las facultades legislativas.”

El Sr. O L O Z A G A : « L a  comisión cree necesario re
cordar á las Cortes la práctica seguida en el sistema constitu
cional en la época anterior, y  la de estas últim as Cortes: en 
las constitucionales nunca ofrecía la contestación al discurso 
del trono un campo para atacar ó defender al m inisterio; 
iban siguiendo en el mismo orden con que * el discurso de 
la  corona se explicaba, y  solo entraban algo mas en los 
pormenores, que el Presidente lo hacia en la improvisa** 
cion con que contestaba á la  corona. Esta práctica confir
mada con la experiencia, y  la  ausencia de los Secretarios 
del Despacho, que de otra manera debian estar presentes, 
ha retraído á la comisión de decir nada absolutamente 
sustancial que pudiera comprometer á las C ortes , con res-* 
pecto á la  conducta de los Secretarios del Despacho.

«  Dice el discurso de la corona (leyó ), ahora seria ino
portuna cualquiera otra expresión. Cuando se manifieste 
francam ente, la conducta de los Secretarios del Des
pacho, entonces podrá cada uno em itir su opínion: la  
comisión no hace ahora otra cosa que contestar en los tér
minos generales al discurso de la  corona.

«E ste deseo no se puede trocar fácilmente en esperanza: 
nosotros todo lo deseamos y esperamos, asi como espera 
un juez que sea absueito el reo que va á juzgar: nosotros 
no podíamos en manera alguna soltar una expresión que 
se pudiese entender en pro ó en contra del sistema del 
m inisterio.”

El Sr. G O R O S A R R I : « Y o  pedí la palabra creyen* 
do que podia pedirse, y  asi no es extraño que haya come-* 
tido esta equivocación.

«E IS r . Olózaga ha dicho que la  comisión en su con
testación no ha expresado su modo de pensar sobre la con
ducta del m in isterio , porque no es lo mismo decir es-pe-* 
r a n  qi{e no l a  ha d e sm er e c id o  : que esperan que no la  haya 
desmerecido , pues no es lo mismo.”

Se volvió á leer el párrafo, y  quedó aprobado: iguala 
mente se leyó y aprobó el párrafo 5.°

Se leyó el párrafo 6.°
El Sr. H O M P A N E R A : « L a  comisión dice que es 

desagradable el incidente ocurrido con el agente del reino 
de las D os-S ic ijias , y si en el discurso se decía ( lo  le
yó ): se ve por él que el incidente desagradable ha ocurrido 
con el G abinete de Nápoles , y  el Sr. Presidente del Con-> 
sejo de M inistros ha manifestado de un modo que ya co
noce el público , cuando leyó su memoria , que los desa-* 
grados habían sucedido con el R e y  de Ñ apóles, y en la  
contestación se dice que ha sido con el agente; y  á mi pa
recer esto no.es insignificante, pues no es la primera vez 
que los agentes se han exgedido de sus facu ltades; por 
lo tanto creo que se debiera decir que el incidente desagra
dable ha sucedido, no con el agente, sino con el G obier
no de Nápoles.

El Sr. O L O Z A G A : ” Sí la  desaprobación de S. S, 
consiste én 'la  diferencia que encuentra en el discurso de la 
CQ^pna /y la memoria del Sr. Secretario del Despacho de 
Estado, con solo decir eso, creo que está contestado, porque 
l a  que estamos dicutiendo ahora es la  contestación al dis
curso de la corona en el mismo dia que se pronunció, y  
el Sr. Hompanera podia haber observado que en el mismo 
párrafo qué se discute se'd ice que las Cortes tomarán en 
consideración lo que exponga el Secretario eje Estado; ya 
lo ha expuesto hace tres dias cuando presentó su mem )-*

l r ía : cuando se trate de su memoria téndrá su lugar esta
observación, pues lo que ahora se está discutiendo es la  
contestación al discurso pronunciado en aquel acto por 
S. M .”

El Sr. H O M P A N E R A : «D ice el Sr. Olózaga que
> la contestación al discurso de la corona debe considerarse
i como dada en aquel momento: yo creo que esto no es
l exacto porque son dos las contestaciones, la una dada en
> aquel momento por el Sr. Presidente, y la otra la que se 

da ahora.
: «A dem as este incidente, como lo ha manifestado el

Sr. Presidente del Consejo de M inistros, es una cosa que 
se ha leído en público , y no puede ignorarse; ademas en 
el párrafo que acaba de leerse, dice el G ab inete , y  no 
agente diplomático del G ab inete , y podia ser un exceso 
de é l.”

El Sr. H E R O S: «Tom ando en consideración el mis
mo discurso de la corona, que dice (lo le yó ), cuando se 
examine esta exposición del Sr. Secretario de Estado , en
tonces podrá muy bien venir la observación del Sr. Hom
panera.

«A d em as , el Sr. Olózaga ha dicho m uy bien que la 
comisión no está encargada de otra cosa que de contestar al 
discurso de la corona, y es m aterial que sea hoy ó maña
na para que se la pueda hacer cargo por lo expresado en 
la  memoria del Sr. Secretario del Despacho.”

El Sr. DOMENECH: «E n  el discurso de la corona 
se dijo terminantemente (lo le yó ): no se ha hablado de 
agente de las Dos S ic ilias , y por consiguiente no sé á qué 
viene el empeño de la comisión para que se sustituya el 
agente, supuesto que en el discurso de la corona no se ha 
usado ta l voz. Me parece que no hay inconveniente en que, 
siguiendo las mismas cláusulas del discurso de la corona, 
se diga el G abinete, y no el agente.”

El Sr. O L O Z A G A : « L a  observación del Sr. Dome* 
nech descansa en una equivocación; mas d iré , en que no 
ha seguido leyendo el p árrafo , pues cree que en él no se 
habla de agente, y  dice (lo le yó ), que son absolutamente 
las mismas palabras esenciales del párrafo que se discute.” 

En seguida se volvió á leer el párrafo , y  quedó apro- 
dado.

Se leyó el párrafo que principia: « S i  otros agentes” , 
dividido en dos partes, y  ambas fueron aprobadas. ,

Se leyó el que principia con estas p alab ras : « Las 
Cortes aguardan con el ínteres que el asunto ex ige” , y  fue 
igualmente aprobado.

Fuéronlo también el inmediato siguiente y  los demas 
hasta el párrafo últim o.

Leído este, manifestó el Sr. Gorosarri que se reserva
ba el derecho de hablar sobre la m ateria que tenia este 
párrafo por objeto, para cuando las Cortes tratasen de la re
forma de la Constitución.

Leído de nuevo el párrafo últim o , fue aprobado por 
las Cortes , y consiguientemente se declaró estarlo todo el 
proyecto de contestación.

Se dio cuenta de haber sido presentados los poderes 
del Sr. D. Manuel Beltran de L is , Diputado electo por la  
provincia de V a len c ia , y  se remitieron á la comisión del 
ramo.

El Sr. V IC E PR E SID E N T E , que por ausencia mo
mentánea del Sr. Presidente ocupaba la s illa  de la presi
dencia , anunció que se iba á proceder á la  votación para 
el nombramiento del tribunal de Jas Cortes, según lo pre
venía el reglamento ; á cuyo efecto uno de los Sres, Secre
tarios leería los artículos relativos á este punto.

Se leyó la parte del capítulo 5.° del reglamento re la
tiva á la formación del tribunal de Cortes.

El St\ PRESIDENTE , que había vuelto á ocupar su 
silla , anunció qué se procedia á la elección del primero de 
los 30 Diputados que habían de nombrarse.

El Sr. SA N C H O : « S i no está indicado el modo de 
hacer esta elección, podia la mesa proponer á las Cortes 
los Diputados que la pareciere , y someter sus propuestas 
á la deliberación del Congreso. De otro modo la opera-* 
cion seria larguísim a.”

El Sr. PRE SID E N TE : «E l reglamento dice que se 
haga por escrutinio.” *-*■'

A cto  continuo, llamados por lista Jos Sres. Diputa-* 
dos, fueron llegando á la  mesa y diciendo á uno de los 
Sres. Secretarios el nombre del Diputado por quien vota
ban. Hecho el escrutinio resultó primer nombrado para el 
tribunal el Sr. Cano Manuel (padre), que obtuvo 75 vo* 
to s , habiendo tenido uno el Sr. Laborda, otro el Sr. A F  
monacid y otro el Sr, Zum alacarregui, siendo 78 los vo-> 
tantes.

Procedióse á la votación del segundo individuo del 
tr ib u n a l, y  salió electo por 73 votos el Sr. Z um alacar- 
reg u i, obteniendo uno el Sr. V il-a : to tal de votos 74.

Hízose la votación para elegir el tercer individuo del 
tr ib u n a l, y se decidió por 70 votos en favor del Sr. P i-  
zarro. Fueron 74 los votantes, y obtuvieron en concur^ 
rencia con él dos votos el Sr. González (D . A nton io), ' 
uno el Sr. Cordero y otro el Sr, González Alonso.

El Sr. González (D . Antonio) en la votación para 
cuarto individuo del tr ib un al, fue elegido por 63 votos 
en concurrencia con los Sres. O lózaga, M ontoya, Caveiro 
y  González Alonso que obtuvieron un voto cada uno de 
67  que fueron los votantes.

Habiéndose verificado la votación para el 5.q indi vi-* 
d ú o , obtuvo 62 votos el Sr, Fuenteherrero, que fue el elec
to , y uno cada uno de los Sres. Fernandez de los R ío s, 
Olózaga , Cabaleiro y  M ontoya ; total de votantes 66.

El Sr, PR E SID E N TE : «Deseando la mesa abreviar 
esta operación , es de parecer que sin fa ltar al reglamento, 
se pueden hacer dos votaciones á qn tiem po , diciendo dos 
nombres cada D iputado , uno á un secretario de un lado y 
otro al del opuesto.”

El Sr. B LA N C O : « Y o  creo que se podrían decir de 
una vez los nombres de todos los que falta que elegir.”



Ei Sr. PRESIDENTE: «L as elecciones constitucio
nales f e  hacen eligiendo uno por uno, y por el método que 
acabo de proponer se abrevia la mitad del tiempo: me pa
rece que eso basta. Se procede á la votación de los individuos 
6.° y 7.°”

Fue elegido por 6.° individuo el Sr. Becerra por 61 
votos, y tuvo 1 el Sr. Arguelles: total de votantes 62.

Fue en esta misma elección nombrado 7.° individuo 
el Sr. González Alonso por 61 votos, y obtuvo uno el se
ñor Olózaga.

Habiéndose procedido á la elección de los individuos 
o.° y 9.° del tribunal, recayó esta en los Sres. A illon y  
Fernandez de los R ios: 59 Sres. Diputados votaron por 
el primero , uno por el Sr.Cozar y otro por el Sr. Salva. Por 
el Sr. Fernandez de los Rios votaron 60 Sres. Diputados, 
y uno por el Sr. Olózaga.

Hecha la votación para los individuos 10.° y  11.° 
del tribunal, reunió 60 votos el Sr. Almonacid, y  ugo 
el Sr. Pretel. El Sr. Olózaga obtuvo 59 votos, y 2 el señor 
Huelva. Quedaron, pues, electos los Sres. Almonacid y 
Olózaga.

Para i 2/° individuo resultó electo el Sr. Caballero por 
52 votos de 60 , obteniendo 5 el Sr. Pretel de Cozar y 3 
el Sr. Calderón de la Barca.

Para 13.° individuo resultó el Sr. Sánchez del Pozo 
por 57 votos dé 60 , teniendo 3 el Sr. Huelves.

Para 14*° individuo resultó el Sr. Fernandez V allejo 
por 61 votos de 62 , teniendo uno el Sr. Pretel de Cczar.

Para 15.° individuo resultó el Sr. V ila  por 61 votos 
de 62 , teniendo uno el Sr. Argiielles.

Para 16.° individuo resultó el Sr. Pretel de Cozar por 
62 votos de 6 3 , obteniendo el otro el Sr. Argiielles.

Para 17.° resultó electo el Sr. Pardo Osorio por 62 
votos de 63 , obteniendo el restante el Sr. Infante.

Para 18.° resultó elegido el Sr. Laborda por 59 vo
tos de 62 , obteniendo uno cada uno de los Sres. Osea 
(D . Ju an ), Casajús y Salva.

Para 19..° resultó elegido el Sr. Argiielles por 61 vo
tos de 62 , obteniendo el otro el Sr. Lujan,

Para 20¿° individuo resultó electo el Sr. Casajús por 
60 votos de 61 , habiendo tenido dos el Sr. G il Orduña.

Para 21.° individuo el Sr. Martinez Falero por 61 
votos de 62 , obteniendo el otro el Sr. Lujan. /

Para 22.° individuo quedó electo el Sr. Ferro Mon
taos por 59 votos de 6 0 , obteniendo el restante el señor 
Salvá.

Para 23.° individuo resultó elegido el Sr. Cabaleiro 
por 57 votos de 6 0 , obtenidos los otros tres por el señor 
Lujan.

Para 2L° individuo resultó el Sr. García Patón por
58 votos de 6 0 , obteniendo los dos restantes el Sr. C ala- 
trava.

Para 25.° individuo resultó electo el Sr. Lujan por
59 votos de 60 , obteniendo el restante el Sr. Heros.

Para 26.° Jo fue el Sr. Lillo por 60 votos de 62 , ob
teniendo uno cada uno de los Sres. Huelves y Salva.

Para 27.° lo quedó el Sr. Gómez Acebo por 54 vo
tos de 62 , teniendo 5 el Sr. Huelves, 2 el Sr. A lvarez 
García y uno el Sr. Heros.

Los tres últimos 28.°, 29.° y 30.° se eligieron simul
táneamente.

Para 28.° resultó el Sr. Osea (D. Juan Bautista) por 
58 votos de 63 , habiendo obtenido los 5 que restan el 
Sr. Salva.

Para 29.° resultó el Sr. Osea y  Garau (D . M iguel) 
por 61 votos de 63 , teniendo los 2 restantes el Sr. Huelves.

Para 30.° y último quedó el Sr. Huelves por 54 vo
tos , teniendo 7 el Sr. Domenech y 2 el Sr. Alvarez García.

La mesa nombró para componer la diputación encar
gada de presentar á S. M. la Reina Gobernadora la con
testación de las Cortes al discurso de apertura, á los se
ñores Martinez de Velasco, Sosa, Gómez Acebo, V ila , 
García Blanco, Cordero, Ortega, Fernandez del Pino, 
A lvaro , Caballero, Ruiz de Carrion , Sta. Cruz, Pardo 
Osorio, Domenech y dos Sres. Secretarios.

Se presentó la siguiente proposición del Sr. V ila :
>9 Pido que las Cortes, y por ellas la mesa, nombren 

una comisión que proponga ei curso y trámites que debe 
seguir en lo sucesivo la reforma de la Constitución, á que 
son llamadas.*’

El Sr. V IL A : «Con el corazón afligido me levanto, 
señores, á apoyar mi proposición, al ver que las Cortes 
han desechado la propuesta por el Sr. A illon para que en 
lo sucesivo se guardasen los trámites que ordena el artícu
lo 3/8 de la Constitución que hemos jurado-, porque adop
tado ei que no se admita se hallan las Cortes sin trámi
tes , sin arreglo, sin guia. Estoy seguro que los se
ñores que asi lo han resuelto no han tenido esta mi
ra ; pero es el hecho que asi desgraciadamente nos da
llamos. ¿Cómo habia yo de pensar que las graves y juicio
sas Cortes españolas se pusieran en una posición parecida 
á la de otro cuerpo semejante, que dio dias de luto á su 
patria? M il proposiciones podrán llover una tras otra para 
que bajo diferentes formas se anulen los artículos consti
tucionales, y si nosotros nos entregamos á nosotros mis
mos disponiendo absolutamente, dirán nuestras provincias 
qije no nos han mandado aqui para que de una plumada 
dependiente solo de nuestra voluntad, anulemos los artículos 
constitucionales. Cuanto mas amplios son nuestros pode
res, tanto mas debe ser el tiento con que debemos usar de 
ellos; y  las Cortes ahora sin regla fija pueden disponer ar
bitrariamente de todo. Yo prefiero un reglamento , una 
regla cualquiera, aunque m ala, á no tener ninguna.

«P id o , pues, á las Cortes que se tome en considera
ción , y no obstante que su urgencia me autoriza para com
prenderla en él art. 100 del reglamento, al verlas ahora 
fatigadas, y seguro de los sentimientos patrióticos de sus

Diputados , espero que mañana se admitirá y resolverá se
gún corresponde.”

Se declaró ser primera lectura la de la proposición del 
Sr. V ila . .

E1 Sr. Secretario de la GOBERNACION remitía 
copia del acta de elección de Diputados por la provincia 
de Oviedo. Se mandó pasar á la comisión de Poderes.

La mesa nombró para individuos de la comisión es
pecial encargada de examinar la proposición sobre regen
cia de la Reina Gobernadora á los Sres. Arguelles, Gon
zález (D. Antonio), Gómez Acebo, Fontan , Florez Es
trada , Araujo , Sancho , Casajús y Cantero.

El Sr. PRESIDENTE: «M añana se discutirán los 
dictámenes pendientes sobre poderes, se hará el sorteo pa
ra los jueces del tribunal de Cortes y su reemplazo, se dis
cutirá ei dictámen de la comisión de Guerra sobre la pro
posición del Sr. Falero, relativa á la quinta de 50© hom
bres , y el de la comisión de Gobierno interior sobre el 
Diario de Cortes. Ciérrase la sesión.”

Se levantó esta á las tres y cuarto.

Por R eal decreto de 18 de Ju lio  último se sirvió 
S. M. la Reina Gobernadora presentar para el obispado 
de Gerona, vacante por fallecimiento de D. Dionisio 
Castaño Bermudez, á D. José de la Canal, el que se ha 
prestado últimamente á aceptarlo, accediendo á los deseos 
de S. M.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y  ARBITRIOS  

DE AMORTIZACION.

Algunos compradores de bienes nacionales, que pre
sentan documentos á liquidar y convertir en deuda con 
ínteres del .5 por 100 á metálico, según los Reales decre
tos expedidos sobre el particular, acuden á esta dirección 
general exponiendo los perjuicios que se les causa en ser 
apremiados por los jueces de primera instancia cuando no 
satisfacen, dentro de los 15 dias que previene ei art. ty6  
de la instrucción de 1.° de Marzo, la quinta parte del im
porte de la subasta de la finca ó fincas que se les adjudi
can, alegando no ser culpa suya que la dirección general 
de la Caja y junta de liquidación de la deuda pública no 
pueden despacharlos con la brevedad que los compradores 
necesitan, y pretendiendo se tengan por bastante, al me
nos para dilatar el pago, las carpetas ó resguardos de los, 
documentos que tienen presentados. La dirección no puede 
menos de hacer entender á todos que no está en sus fa
cultades, ni cree seria útil á la masa de acreedores del Es
tado, asentir á lo uno ni lo otro; y si la conveniencia in
dividual de los que quieran comprar les llama á no pro
porcionarse el» papel correspondiente hasta estar asegura
dos de que la finca ó fincas que pretenden les han sido 
adjudicadas, el ínteres de todos los acreedores exige que 
ei que intente comprar se prevenga de antemano con los 
medios necesarios para e llo ; y  en cuanto á la brevedad con. 
que pretenden sean despachados los documentos á liquidar 
y convertir , no permite la calidad de este asunto otra 
medida que la adoptada en la R eal orden de 7 de Ju lio  
del presente año , relativa á que esta dirección indique á la 
de la caja y junta de liquidación los créditos que se pre
senten por los interesados con destino á la compra de bie
nes nacionales para que merezcan preferencia, como asi lo 
ha hecho y hará siempre que se solicite.

Deseosa también de evitar cuanto de su parte está, no 
solo los perjuicios, sino aun las incomodidades que pudie
ra acarrear á los compradores de bienes nacionales la equi
vocada aplicación que se hiciese en sus respectivos casos 
de los artículos de la R eal instrucción de 1.° de Marzo, 
en lo que toca á las funciones que en ella se encargan á 
los jueces de primera instancia, lo cual sucedería proba
blemente , si no se hubiese cuidado de separar del todo las 
funciones administrativas de las puramente judiciales , de 
lo que se deberían seguir también perjuicios á la masa de 
acreedores del Estado, se advierte á los comisionados y á 
las contadurías de amortización, cuiden de gestionar por 
sí en todos aquellos actos que son peculiares de su atribu
ción , y que principian ó continúan luego que el juez de 
primera instancia cesa en la protección legal que le está 
encargada por dicha instrucción.

Toda gestión que sea preciso hacer para que el com
prador cumpla con las condiciones de la subasta verifica
da ya al tenor de lo que previene la instrucción , debe ser 
á petición del comisionado de amortización, el que de
berá dirigirse al intendente para que provea lo que corres
ponda ; no haciéndolo asi pudiera envolverse á los com
pradores en nuevos y supérfluos gastos, y el Ínteres co
mún de los acreedores no quedaria á cubierto: y su admi
nistración no salvaría su responsabilidad si descansando en 
la confianza de que debían practicarse de oficio las gestio
nes que la son propias, el descuido ó la inadvertencia la 
dejasen sin cumplir.

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 26 de Oc
tubre de 1836.=Ramon Luis Escovedo.=Sr. Intendente de...

LA ESTAFETA.
Periódico nuevo dedicado exclusivamente á la publi

cación de noticias. Saldrá en Madrid desde 1.° de No
viembre próximo todos los dias por la mañana y por la 
tarde. Ocho reales al mes. Se suscribe, sin pagar nada ade
lantado, en la librería de V illa re a l, donde se-dará gratis 
el prospecto á quien lo so licite, y  en las principales libre
rías del reino.

B o lsa d e  M ad r i d —C otización de h o y  á  la s  tres de la tarde
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  a l S p. 1 0 0 ,  00.
Títulos s i portador del 5 p. 1 0 0 , 00.
Inscripciones en e l gran lib ro  al 4 p. 100, 00.
Títulos ai portador del 4 p. 100 , 25| a 60 d. f. ó vnt 4 •

p. 100. ül‘ a Pnmade l
Vales Reales no consolidados, 12| al contado.
Deuda negociable de 5 o. 100 á p ap el, 13 al contado.
Idem sin ínteres, 9 y  9£ á 60 d. f. ó v o l. á prim a de i  o. 100
Acciones a e l banco español ,0 0 .  •

c a m b i o s .

Am sterdam , 00. A lica n te , acorto  p ía- Málaga, 3 á 1 b
Bayona, 00. z o , £ b. Santander, #id
Burdeos, 00. Barcelona, pesos fu er- Santiago. 4 á
Hamburgo, 00. tes, 1| id. Sevilla , I b
Londres, á 90  dias, B ilb ao , par din. Valencia 3 > *

37. Cádiz, 1 din. b. Z a n g o » ; f  d W>
Paris, 15 -15 . Coruña, par din. Descuento de’W  t

G ran ad a, i  b. í  P - 100 alanS^ ‘

BIBLIOGRAFIA.

Obras que se hallan de ven ta  en la im pren ta  Nacional
EL DOS DE MAYO.

Himno patriótico de D. Juan Bautista A rria za , dispuesto para es» 
con la adición de un m onólogo, por el misino autor. Un c.»J. 
en 8 .° , edición de 1814? á 12 cuartos rústica.

EL REGRESO DE FERNANDO.

Himno patriótico por e l autor de la  profecía del Pirineo, D  Tmr, 
Bautista de A rriaza. Un cuaderno en 8.° impreso en 18U 4 l2cu, 
tos rústica. ** ar*

G R A M A T I C A  HEBRAICA

com pleta ex iis quae á Doct. Petro Guarino alirsque auctoritatihm 
prod ierunt, extracta , atque c la ro , facilique methodo ad perfectam 
sanctae linguae, sacrique veteris textus intelligentiain accommoda- 
ta , á D. Saivatore Verneda et V ila . Un tomo en 4. 0, edición de 1790 
á 14 rs. rama y  20 pasta común. ’

HISTORIA DE LA REFORMA PROTESTANTE EN INGLATERRA 
 IRLANDA ,

en la cual se demuestra que dicha reform a ha empobrecido y  degra
dado la masa del pueblo en ambos países , escrita en una serie de car" 
tas dirigidas á todos los ingleses sensatos y  justos por sir William 
C obbett, y  traducida del ingles a l castellano. Consta de 2 tomos ea 
8 .°  m arquilla. Se vende á 32 rs. en rústica y  40 en pasta ea Madrid 
en la  lib re ría  de Sánchez.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
En virtu d  de una del juzgado de a r t i l le r ía , 5.° departamento, se 

cita á todos los que conceptúen tener derecho á los bienes que han 
quedado por fallecim iento abintestato del Sr. D. Juan María Bravo 
de R ib e ro , director que fue de la  maestranza de la ciudad de Segovia, 
para que dentro del ú ltim o térm ino de 15 dias comparezcan á dedu
c irle  en e l citado juzgado y  escribanía del número de Gaona y  loe- 
ches; en inteligencia que de no hacerlo , Jes parará perjuicio. '

TEATROSPRINCIPE.
A  las cuatro de la tarde.

EL CUAKERO Y  LA COMICA/

comedia en 2 actos.
Intermedio de baile titulado EL ESCOCES* '

LA  HONRA DE UNA MUGER*

comedia en 2 actos.

A  las siete y media de la noche.

EL DESERTOR Y  EL DIABLO,

comedia en 3 actos, traducida libremente del francés.
Intermedio de baile: dando, fin con el saineteti-t 

tulado
LA MANGHEGA HONRADA.

CRUZ.
A  las cuatro de la tarde.

NUMANCIA,

tragedia patriótica en 3 actos, á la que dará prin̂ P1? 
el himno de muerte ó libertad, puesto enmúsica por 
maestro D. Ramón Carnieer.

Intermedio de baile. # ■.
La función terminará con la muy divertida, p 

za en un acto, titulada

EL AMANTE JOROBADO.

A  las siete y media de la noche. Se ejecutara 
tan aplaudida ópera

NORMA,

del maestro Bellini.


